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CO NVOCÁTO RIA

La Escuela Superior de Comerc¡o y Admin¡straclón, Unldad Santo Tomás, en lo sucesivo la "ESCA, UST., de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 6 de la Ley Orgánlca del Instltuto Pol¡técnlco Naclonal; 267 y 28'l del Reglamento
Interno del Inst¡tuto Polltécnico Nac¡onal, que establecen que su patrimon¡o está constituido por el conjunto de bienes,
derechos y obl¡gaciones de los que es titular; asf como el anlculo 82, fracción )0y', del Reglamento Orgánlco del Instituto
Polltécnlco Naclonal, que instruye la manera en que los Directores de Unidades Académicas podrán otorgar y, en su
caso, revocar perm¡sos a terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de espacios ffsicos de los que
el Inst¡tuto Pol¡técn¡co Nac¡onal sea propietario o poseedor; y con fundamento en los artículos 1,9 y 13 de los
L¡neamientos para el Uso, Aprovechamiento o Explotaclón Temporal de Espac¡os Ffslcos en el Instituto Polltécnlco
Nacional, hace una cord¡al ¡nv¡tac¡ón a las personas fís¡cas y/o morales de nacionalidad mex¡cana, con experiencia
mínima comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren interesadas en part¡cipar para el otorgamiento del
Contrato de Uso de Espacios Flsicos correspond¡ente al ejerclclo flscal 2026, cons¡stente en la Venta de L¡bros, de
conform¡dad con las bases establec¡das en la presente convocator¡a.

GENERALIDADES

El servic¡o objeto de la presente convocator¡a corresponde al ramo de Venta de Llbros, d¡rigido a una población

aproximada de 13,000 estudlantes, además de profesores, personal admin¡strat¡vo y públ¡co en general, dentro de las

instalac¡ones de la "ESCA USf, con domic¡lio fiscal en Manuel Carplo número 471, Colonla Plutarco Elfas Calles, Alcaldfa
Miguel Hldalgo, C,P. 113/tO, C¡udad de Méxlco, de conformidad con las sigu¡entes espec¡ficaciones:

I. La prestación del serv¡c¡o podrá realizarse de lunes a viernes, en un horario de 06:50 a 2f :00 horas, y los fines de
semana conforme a las necesidades del plantel, en un horario de 08:00 a 18:00 horas.
II. El espac¡o físico se ubica en la planta baja a un costado del edlficio 011 (biblloteca) de la "EscA, usr, con una

superfic¡e de 10.08 m2.

tll. La v¡gencia del contrato para el uso temporal del espac¡o será a partir de su firma y hasta el f8 de dlciembre de

2026. El espac¡o físico deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de diclembre de 2026 a las '14:00 horas, s¡n

posibil¡dad de prórroga.
IV. El monto mensual por concepto de derechos derivados del uso del espacio ffsico será de 1,435.20 (Cuatro m¡l

cuatroc¡entos tre¡nta y c¡nco pesos 20/100 M.N.).
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V. La pól¡za de f¡anza que presente la persona fís¡ca o moral favorecida con el fallo resolut¡vo deberá cubr¡r el

equivalente a tres meses del monto mensual comprometido en elcontrato.
VI. Ninguna de las espec¡ficac¡ones o cond¡ciones contenidas en la presente convocatoria podrá ser objeto de

negociación.
VII. La documentación de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
pañicipante.
VI¡l.será causa de descalificac¡ón la comprobación de que algún participante acuerde con otro u otros elevar los
precios.
U. El Consejo Técnico Consulttvo Escolar de la'ESCA" USf, o la com¡s¡ón que éste designe (Com¡s¡ón de Espacios

Físicos), em¡tirá su op¡nión respecto del anál¡sis de las propuestas técnicas y económicas, m¡sma que podrá ser
considerada para el fallo que em¡ta d¡cho Consejo, por conducto de su pres¡dente, el cual tendrá el carácter de
inapelable.
X. La propuesta deberá ser clara y prec¡sa. En caso de ofertar descuentos o beneficios adicionales, éstos deberán
inclu¡rse en una sola oferta y en el prec¡o cot¡zado. Los prec¡os deberán ser flúos, expresados en moneda nac¡onal, s¡n

var¡ac¡ón n¡ajustes posteriores durante la v¡genc¡a del contrato.
XI. Para la preparación de las propuestas, los interesados podrán realizar una v¡s¡ta guiada al área donde se prestará
el servic¡o, designada por el presidente del Consejo Técn¡co Consult¡vo Escolar, cuyo ún¡co objet¡vo será conocer los
espacios y su d¡str¡bución.
XII. Como med¡das de seguridad, el participante deberá cumplir con la Ley para la Prevención y Getlón Integral de los
Reslduos, los planes de manejo de residuos del IPN y el Plan lntegral de Regreso a Clases bajo el esquema de la nueva
normelidad del IPN.
XIII. As¡m¡smo, deberá apegarse a las d¡sposic¡ones normativas internas y externas en mater¡a de sustentab¡lldad
embiental, asf como a las demás aplicables al uso del espacio ffsico.
)«V. El manten¡miento, mobiliario. equipo y serv¡cio dentro del área serán por cuenta y responsab¡lidad del usuar¡o,
incluyendo un programa de fumigac¡ón mensual como mfnlmo, debiendo presentar el comprobante correspond¡ente
ante la Dirección de la "ESCA, USI.

I. DE LOS PARNCIPANTES

A. Podrán part¡c¡par personas ffsicas y/o morales dedicadas a la prestac¡ón del servicio de Venta de Llbros, que
cuenten con la actividad empresarial correspond¡ente, así como con el personaly los recursos sufic¡entes para
cumpl¡r con el objeto del permiso, con excepclón de:

. M¡embros de la comunidad politécn¡ca y prestadores de serv¡c¡os profes¡onales contratados por el IPN.

. Cónyuges, concub¡nas(os) o par¡entes consangufneos en líne¿ d¡recta s¡n limitac¡ón de grado, colateral o por
af¡nidad hasta el cuano grado, de los m¡embros de los Conse,ios, Colegios y autor¡dades del IPN.
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Personas morales cuyos cargos direct¡vos estén ocupados por alguna de las personas antes señaladas o en
las que éstas tengan partic¡pac¡ón social.
Personas ffsicas o morales que:
a) Mantengan adeudos con el IPN;
b) Hayan s¡do sancionadas por el IPN o por alguna dependencia gubernament¿l durante los cinco años
¡nmediatos anter¡ores;
c) Hayan incumplido obligac¡ones contractuales con el IPN o se les haya rescindido un contrato en los c¡nco
años inmediatos anteriores;
d) Mantengan procedimientos adm¡nistrativos o jurisdiccionales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a procedimientos administrativos o jurisdiccionales in¡c¡ados por el IPN.

B. Se deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el participante se obligue a implementar un
s¡stema de v¡gilanc¡a y control que garantice la calidad, seguridad e higiene de los productos o servicios
ofrecidos, asf como el cumplimiento de las Normas Of¡ciales Mexicanas NOM{30-STP92009, NOM-005-$P}
1998 y NOM-001-SEDE-2022, misma que deberá ¡ntegrarse en el Sobre "f.

C. El solic¡tante deberá observar las disposiciones normativas internas y externas en materia de sustentabilidad
ambientaly demás apl¡cables al uso del espacio de serv¡c¡o.

O. Se deberá ¡nclu¡r, en papel membretado, una declaración bajo protesta de decir verdad en la que se manif¡este
haber leído y aceptado el conten¡do de la presente convocator¡a.

E. 5e deberán presentar dos sobres debldamente ldentiflcados, sellados y rotulados:

. Sobre',{: oferta técn¡ca.

. Sobre "B': Oferta económica

El sobre 'A' contendrá por escr¡to la oferta técnica, la carta compromiso mencionada en el numeral'8.", además de la
declarac¡ón señalada en el numeral "D,', especificados en la Fracción I. "DE LOS PARTICIPANTES' de la presente; y se
acompañará de la siguiente documentación en copia simple y original o cop¡a certif¡cada para cotejo:

+
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7.

8.

6.

12

13

1.

2.

3.

4_

5.

9.

10.

11.

'1. Present¿r en or¡glnal o copia cenlf¡cada elActa Const¡tut¡va de la persona
moral, debidamente ins(rite en el Registro Públi(o de la Propiedad y del
Comerc¡ocorrespondlente al domicil¡osoc¡¿1.

2. Poder notarial del Representante Legal, en caso de que no se encuentre
señ¿lado en elActa Constitut¡va.

3. Comprobañte de dom¡cilio fis(aly legalvigente, (on una antigüedad no
máyof a tfes ñeses.

4. Constancia de situación flscalvigente, con una antigüedad no mayor a

treinta (30) dlas naturales.
5. Opinión del cumpl¡m¡ento de obligaciones fiscales en sentido positivo,

conforme al artl(ulo 32-D del Códlgo Flscál de la Federacióñ, con una
ántigüedad no mayor a treinta (30)dfas naturales.

6. Opin¡ón del (umpllm¡ento de obllgaclones en materia de s€gurid¿d
soclal, conforme alanfculo 32-D del Código F¡s(alde lá Federación, en
sent¡do positivo, con una ¿ntigüeded ño máyor a treinta (30)df¿s
natuaales.

7. Presentar dos (2) (anas de referenaia.
8. Acreditar experiencia mfn¡ma de dos (2)áños en la prestación delservicio

(orrespondiente, med¡ante a¡ meños dosdocumentoscomprobatorios,
tales como contr¿tos, recono(im¡entos, (artas de recomendación u otros
equiv¿leñtes.

9. Manifesta(ión por es(ritoy bajo protesta de deck verdad de que el
Represent¿nte Legaly los socios no se encuentran en nlñguno de los
supuestos de impedimento legal para lá (elebración delcontrato,
(onforme a lo establecido en el anf(ulo 18 de los L¡neamlentos para el
Uso, Aprovechamlento o Explotación Temporalde Espacios Fls¡cos en el
Inst¡tr¡to Polité(nico Nac¡oñal.

10. Carta comprom¡so en la que se est¿blezca que se presentará la póliza de
seguro de responsabilid¿d c¡v¡lel dla de la firrna delcontrato.
Carta compromiso en la que 5e establezca que, en un plazo no máyor a
die¿ (10)días hábiles posteriores a la form¿l¡¿a(ión del instrumento
jurfd¡co, se present¿rá la f¡anza correspondiente por Lrn monto
equivaleñte a tres (3) meses del monto ménsual comprometido, a favor
del Inst¡tuto Politécnico Ne(ional.

11. Manifestación por escr¡to y baio protest¿ de decirverd¡d de que el
Representante Legaly los soc¡os (arecen de impedimentos legales para
la celebredón del (ontrato, (onforme a lo dlspuesto en el anlculo 8 de los
Lineamientos pare elUso, Aproveaham¡ento o lxplotación Temporal.

12. Escr¡to bajo protestá de dec¡rverdad en elque se manifleste (ontár (oñ
la capácldad té(nica, operativ¿ y económica pera suscribir el coñtrato y
<omprometer legalmente a su represent¿da, señalando que dichas
facultades no han sado revocádas ni modiflcadas en forme alguñá.

13, Present¿r los Lineam¡entos en mateda de higieney preven(¡ón de
(ontagios por COVID-19.
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PERsoNAs FfstcAs PERSONAS MORATES

futá de naalm¡ento leglble.
Identificación of¡alalv¡gente de la persona que suscribirá el

¡nstrumentojurfdlco.
Const¿ncia dé situ¿cióñ fisc¿lvigente {no mayor a 30 dfa5

ñaturales).
Comprobante de domi(ilio fls(aly leg¿l(no mayor a tres meser).
Op¡nión posit¡v¿ délcumpl¡ñiento de obliga(¡ones llsra le'
(onforme al ¡rtfculo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federa(ióñ (no

r¡ayor a 30 dlas naturales).
Op¡n¡ón poslt¡va del(umpl¡miento de obliga(iones en mater¡a de
seguridad soalal conforme el artf(ulo 32-D delCód¡go Fiscal de l¡
Feder¿(ión (no m.yor a 30 dlas naturales).
Dos c¿rtes de referenc¡a.
Documente(lón que acredite experienc¡a mlnlma de dos años en
el serücio.
Manifestá(ión bajo protest¿ de dec¡rverdad de no conter con
lmpedimentos legales.
Cana compromlso para presentar pól¡za de seguro de
responsab¡l¡dad civila la firma delcontr¿to.
Cárta comprom¡so para presentarfian¿a equ¡valente a taes
meses delmonto mensualdentro de lor die¿ dfas hábiles
posterio.es a la flrma del contrato.
Escrito bajo protesta de decir verdád de contarcon capaaidad
técnica, operatlva y económlce.
Uneamieñtos en ñaterla de hig¡ene yprevenc¡ón de contagios
por Covld- 19.
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coNTENIDoS DEL soBRE "8" (pRopuEsrA EcoNóMICA)

La propuesta económ¡ca deberá contener:

a. Sosten¡m¡ento de la oferta y actividad a desempeñar.
b. Horar¡o de servic¡o.
c. Lista de precios y productos con descr¡pción detallada.
d. Relación del mobiliar¡o y equipo, acompañada de croquis de distr¡bución.
e. Relación del personal, func¡ones, exper¡enc¡a e ¡dent¡f¡cac¡ón visible.
f. Análisis de costos representat¡vos, ¡nsumos, gastos ¡ndirectos y util¡dad.
g. Serv¡cios comprometidos conforme a las necesidades de la "ESCA, UST" y al calendario académico.

II.- CRONOGRAMA DE ACTMDADES

VIGENCIA DE LA CO NVOCATO R¡A

DEL 2,I AL 26 DE ENERO DEL 2026, PUBLICADA EN LA
pAcrNA ELECTRóNrcA, Asr coMo EN LAS REDEs

SOCIALES DE LA "ESCA USI",

pRESENTAcTóN DE r¡s pRopuEsrAs rÉcrutco-
EcoNóMIcAs

ExcLUSIVAMENTE Los DfAs 27 y 28 oE ENERo DEL 2026.
DEBERA ENTREGARSE UN JUEGo DE soBREs (soBRE A Y

soBRE B) EN LA DIRECCIóN y orRo JUEGo DE soBREs
(soBRE A y soBRE B) EN LA suBDrREccróN
ADMINISTRATIVA OE LA'EsCA U T, EN UN HORARIO OE

10:00 A 18:00 HORAS

APERTURAy EvALU¡c¡ór or tAs oreRTAS rEcNrco-
EcoNóMrcAs.

29 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO A.I4:OO
HORAS, EN EL AUDTTORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIDO DE LA "ESCA UST..

sEstóN DEL coNsEJo rÉcNrco coNsuLTrvo EscoLAR
DE LA "ESCA UST.

30 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO, EN EL

AUDNORIO IGNACIO CERISOLA SALCIOO DE LA "ESCA

usr.
RESULTAOOS Y NOTTFICACIONES DEL DICTAMEN A LOs

INTERESADOS POSTU LADOS

03 DE FEBRERO DEL 2026, A PARTIR DE LAs 17:OO HORAs,
EN LA DIREcctóN oe Le esc¡ s¡t¡to to¡¡Ás.
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IU.- RESPONSABIL¡DADE5:

La persona fís¡ca o moral favorecida con el fallo resolutivo quedará obligada ante la Escuela Super¡or de Comercio y
Admlnlstración, Unidad Santo Tomás (ESCA USD a responder por el incumplimiento en la prestación de los servic¡os,

así como por cualquier otrá responsabil¡dad en que hub¡ere incurrido, en los términos establecidos en el contrato
respectivo, en la Ley General de Bienes Naclonales y en el Código CMI Federal.

Asim¡smo, la persona fÍs¡ca o moral ganadora deberá cumplir con las s¡gu¡entes obl¡gaciones:

. Prestar el servic¡o objeto del contrato conforme a los términos, condic¡ones y especificaciones pactadas en el

¡nstrumento juríd¡co correspondiente.
. Presentar al titular de la dependenc¡a politécnica la póliza de fianza a más tardar dentro de los diez (10) días

hábiles inmediatos poster¡ores a la firma del contrato.
. cubr¡r, en la forma y términos establecidos en la normatividad apl¡cable y en el contrato suscr¡to, los pagos

correspond¡entes por concepto de derechos y/o aprovechamientos, según corresponda.
. El monto establecido por concepto de aprovechamientos incluirá el pago de derechos por el sum¡nistro de

energía eléctrica y agua.
. Presentar, al momento de la firma delcontrato, la póliza de seguro de responsab¡l¡dad civ¡l correspondiente.
. Cubrir los gastos derivados del pago de serv¡cios tales como mantenimiento, instalac¡ones de mobiliar¡o y

demás erogac¡ones necesar¡as para la operac¡ón, así como aquellos que se originen por el mal uso de las
¡nstalaciones.

. Garant¡zar que los productos y servicios proporcionados sean de la mejor calidad.

. colocar en lugar v¡s¡ble la lista de precios y productos ofrec¡dos ál públ¡co.

. Comprobar que el personal que labore para el prestador del servicio se encuentre debidamente ¡nscrito ante
el Instituto Mexicano del Seguro Social (1M55).

. Ver¡ficar que el personal bajo su responsab¡l¡dad porte en lugar visible el gafete que lo acred¡te como
trabajador del prestador del servic¡o.

. No incrementar los precios de los productos ni d¡sminuir la cal¡dad de los mismos durante la v¡genc¡a del
contrato, bajo n¡nguna circunstancia.

. Hacer públicas y visibles las restr¡cc¡ones de'NO FUMAr,'NO CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓL¡CAS', asfcomo
la "PROHIBICIóN DE JUEGOS DE AZAr, y colocar los señalam¡entos de segur¡dad y emergencia
correspondientes dentro del establecimiento.

. Contar con elequ¡pamiento de segur¡dad y emergenc¡a necesario dentro delárea de prestación del servic¡o.

. Presentár y cumpl¡r los L¡neamientos en mater¡a de h¡giene y prevención de contagios por COVID-19.

. Conservar el espac¡o fís¡co otorgado de manera temporal y devolverlo al térm¡no del contrato en las mismas
cond¡ciones en que fue recibido.
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El manejo y dispos¡ción final de los residuos orgánicos e inorgánicos generados por la prestac¡ón del serv¡cio
será responsab¡l¡dad única y exclusiva del prestador. Queda estrictamente proh¡bido el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y realizar fumigac¡ones en el espacio fís¡co objeto del contrato por lo menos una vez al mes,
debiendo presentar el comprobante correspond¡ente ante la D¡recc¡ón de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo mediante el cual se establecen los Llneamlentos generales para la preparación,
dlstrlbuclón y expendio de al¡mentos y bebldas preparados, procesados y a granel, asf como el fomento
de estilos de vlda saludables en allmentaclón, aplicables en las escuelas del Sistema Educativo Nac¡onal,
publ¡cado en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la Federación el 30 de septiembre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polltlca para la Sustentabllldad, publicado en la Gaceta
Pol¡técnica el 1 1 de abr¡l de 2025, la cual promueve un enfoque ¡ntegral, transversal y part¡c¡pat¡vo or¡entado
a la consolidac¡ón de un campus verde, res¡liente y sustentable.

Para todo lo no previsto expresamente en los presentes requ¡sitos, se estará a lo d¡spuesto de manera supletor¡a en el
Códlgo Clv¡l Federal y en la Ley General de B¡enes Naclonales.

IV.-IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los impuestos, derechos, contribuciones, aprovechám¡entos o cualquier otro cargo fiscal que se cause con
motivo de la prestación de los servicios señalados en las presentes bases y en el contrato respect¡vo serán a cargo
exclusivo del part¡cipante, sin responsabilidad alguna para la ESCA UsT.

v.- cRrrERros pARA u evtluec¡óH DE LA pRopuEfA

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se tomarán en consideración los s¡gu¡entes aspectos

1. Admlnlstratlvos y legales
Se evaluará la seriedad, solvencia y estabil¡dad de la empresa o persona part¡cipante, asl como la calidad de
los servic¡os e ¡nsumos que ofrece, med¡ante el análisis de la información y documentación proporcionada.

2. Técnlcos
Se veriflcará el cumplim¡ento de las caracterfst¡cás técnicas del serv¡c¡o sol¡c¡tado, determ¡nando cuáles
propuestas cumplen con la totalidad de los requ¡sitos establecidos y cuáles no lo hacen.

3. Económlcos
Las ofertas económicas rec¡bidas serán comparadas entre sf, cons¡derando todas las condic¡ones ofrecidas por
los participantes, incluido el monto de las aportaciones que el interesado se comprometa a ingresar a favor de
la ESCA UST, para lo cual se elaborará el cuadro comparativo de cotizac¡ones correspondiente. t
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Durante el proceso de evaluac¡ón, en n¡ngr¡n caso se util¡zarán mecanlsmos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económicas que cumplan con los requ¡sltos mfn¡mos establécidos y que
hayan acreditado sat¡sfactor¡amente la etapa de revisión de las propuestas técni€as.

vl.-cRrfERIos eu¡ s¡ rpuclnÁt eARA LA suscR¡pc¡ó¡t v otonceulENTo DEL coNTRATo:

Se cons¡derará favorecido aquel participante que presente la mejor oferta para la ESCA UST, atend¡endo a cr¡ter¡os
de precio y calldad.

Las cond¡ciones contenidas en la presente convocator¡a no serán objeto de negociación.

C¡udad de México,21 de enero de 2026
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Tratándose de la prestac¡ón de los serv¡c¡os, se dará preferenc¡a a aquellas propuestas que ofrezcan n¡v€les de cal¡dad
super¡ores a los mfnimos establec¡dos, cuando se presenten ofertas económlcas similares.

La vigenc¡a del contrato será a part¡r de la fecha de su firma y hasta el 1E de d¡c¡embre de 2026. El espacio físico
objeto del contrato deberá ser totalmente desalojádo a más tardar el dfa 2E de d¡c¡embre de 2026, a las 14:00
horas, s¡n pos¡b¡lidad de prórroga.


